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Sistema Gestión Territorial 
 
ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: GESTIÓN TERRITORIAL 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  2010 
Organismo Técnico Validador: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 
 
Etapa I 
Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que deberá 
contener lo siguiente:  
� Diagnóstico de los productos (bienes y/o servicios) que les corresponde incorporar o mejorar su perspectiva territorial,  de 

los sistemas de información de sus productos y clientes/usuarios/beneficiarios por región, de la información de interés 
regional que corresponde proveer a los gobiernos regionales y de las facultades necesarias de desconcentrar para entregar 
los productos con perspectiva territorial.  

 
Etapa II 
Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que deberá 
contener lo siguiente: 
� Diagnóstico de los productos (bienes y/o servicios) que les corresponde incorporar o mejorar su perspectiva territorial,  de 

los sistemas de información de sus productos y clientes/usuarios/beneficiarios por región, de la información de interés 
regional que corresponde proveer a los gobiernos regionales y de las facultades necesarias de desconcentrar para entregar 
los productos con perspectiva territorial.  

� Plan para incorporar la perspectiva territorial en la entrega de los productos (bienes y/o servicios) seleccionados, para 
incorporar modificaciones o mejoras a los sistemas de información y para proveer de información de interés regional a los 
gobiernos regionales 

� Programa de trabajo para la implementación del plan para incorporar perspectiva territorial.  
 
Etapa III 
Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que deberá 
contener lo siguiente: 
� Diagnóstico de los productos (bienes y/o servicios) que les corresponde incorporar o mejorar su perspectiva territorial,  de 

los sistemas de información de sus productos y clientes/usuarios/beneficiarios por región, de la información de interés 
regional que corresponde proveer a los gobiernos regionales y de las facultades necesarias de desconcentrar para entregar 
los productos con perspectiva territorial.  

� Plan para incorporar la perspectiva territorial en la entrega de los productos (bienes y/o servicios) seleccionados, para 
incorporar modificaciones o mejoras a los sistemas de información y para proveer de información de interés regional a los 
gobiernos regionales 

� Programa de trabajo para la implementación del plan para incorporar perspectiva territorial. 
� Registro automático emitido por la plataforma transaccional “Chileindica” (www.chileindica.cl) de la información de gasto 

y/o inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con el Anteproproyecto Regional de 
Inversiones (ARI) 2011, de cada región, a más tardar el 30 de junio de 2010. 

� Registro automático emitido por la plataforma transaccional “Chileindica” (www.chileindica.cl) de la información del 
estado de ejecución del gasto y/o inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con el Programa 
Público de Inversión Regional del año 2010, de cada región, a más tardar el 30 de junio y el 30 de diciembre de 2010.  

� Resultado de la implementación del programa de trabajo en la medición de indicadores.  
 
Etapa IV 
Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que deberá 
contener lo siguiente: 
� Diagnóstico de los productos (bienes y/o servicios) que les corresponde incorporar o mejorar su perspectiva territorial,  de 

los sistemas de información de sus productos y clientes/usuarios/beneficiarios por región, de la información de interés 
regional que corresponde proveer a los gobiernos regionales y de las facultades necesarias de desconcentrar para entregar 
los productos con perspectiva territorial.  

� Plan para incorporar la perspectiva territorial en la entrega de los productos (bienes y/o servicios) seleccionados, para 
incorporar modificaciones o mejoras a los sistemas de información y para proveer de información de interés regional a los 
gobiernos regionales 

� Programa de trabajo para la implementación del plan para incorporar perspectiva territorial.  
� Resultado de la implementación del programa de trabajo en la medición de indicadores. 
� Informe con la difusión realizada y los mecanismos utilizados hacia los clientes/usuarios/beneficiarios y a sus funcionarios 

respecto de los resultados obtenidos en la incorporación de la perspectiva territorial. 
� Registro automático emitido por la plataforma transaccional “Chileindica” (www.chileindica.cl) de la información de gasto 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN  2010 
y/o inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con el Anteproproyecto Regional de 
Inversiones (ARI) 2011, de cada región, a más tardar el 30 de junio de 2010. 

� Registro automático emitido por la plataforma transaccional “Chileindica” (www.chileindica.cl) de la información del 
estado de ejecución del gasto y/o inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con el Programa 
Público de Inversión Regional del año 2010, de cada región, a más tardar el 30 de junio y el 30 de diciembre de 2010.  

� Informe del Servicio con los resultados de la implementación del Plan para incorporar la perspectiva territorial en la 
entrega de los productos (bienes y/o servicios) seleccionados, en las mejoras de complementariedad interinstitucional y 
para incorporar modificaciones o mejoras a los sistemas de información de los productos y clientes/usuarios/beneficiarios 
por región y para proveer de información de interés regional a los gobiernos regionales; las recomendaciones y 
compromisos para mejorar la implementación de ambos planes y las medidas y mecanismos para el cumplimiento de los 
anterior. 

� Programa de Seguimiento para cerrar las brechas y debilidades detectadas en la evaluación del Plan para la incorporación 
de la perspectiva territorial y del programa de trabajo. 

� Aspectos del plan no incluidos en el programa de trabajo elaborado en la etapa anterior y la propuesta de programa de 
trabajo del año siguiente. 
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ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: GESTIÓN TERRITORIAL 

ETAPA I - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
1. La institución elabora un diagnóstico 

de la provisión de los productos 
estratégicos (bienes y/o servicios) 
entregados a sus 
clientes/usuarios/beneficiarios para 
incorporar perspectiva territorial y 
lograr una mayor integración entre los 
servicios públicos y mayor equidad 
territorial en la provisión de sus 
productos, considerando al menos la 
revisión desde el diseño hasta la 
entrega de los productos estratégicos, 
el grado de integración de éstos con el 
resto de los servicios públicos del 
territorio y el grado de reconocimiento 
de la realidad del territorio. 
 

2. La institución analiza e identifica el 
grado de desconcentración utilizado 
en la provisión de los productos 
estratégicos en los que corresponde 
aplicar perspectiva territorial, 
identificando al menos, las facultades 
necesarias que no están delegadas o 
no son ejercidas. 
 

3. La institución elabora un diagnóstico 
de los sistemas de información para el 
registro por región, de los productos 
estratégicos en los que corresponde 
aplicar perspectiva territorial, 
considerando al menos, la oferta de 
productos por región, la localización 
de los clientes / usuarios / 
beneficiarios y los compromisos de 
gasto y/o inversión formalizados en 
convenios o programas de 
complementariedad territorial. 

� El Servicio elabora el diagnóstico1 de los productos estratégicos 
(bienes y o servicios) entregados a sus 
clientes/usuarios/beneficiarios desde una perspectiva territorial, 
que debe incluir al menos los siguientes aspectos:  
� Productos estratégicos (subproductos y/o productos 

específicos) de la institución2, identificando aquellos en los 
que corresponda incorporar la perspectiva territorial o 
profundizarla para contribuir al buen gobierno3 y la 
satisfacción de sus clientes/usuarios/ beneficiarios en cada 
región o territorio subnacional, en aspectos tales como:  
o Productos estratégicos que registran algún avance o 

incorporan la perspectiva territorial. 
o Productos estratégicos en los que corresponda 

incorporar la perspectiva territorial. 
o Productos estratégicos en los que no corresponda 

incorporar la perspectiva territorial. 
o Características de sus productos, modos de acceso y/o 

provisión en cada región o territorio subnacional. 
o Complementariedad de sus productos, bienes y servicios 

con las de otros servicios afines para ofrecer una oferta 
más integrada en cada región o territorio subnacional. 

o Distribución de los productos, en particular en zonas 
extremas, de difícil acceso, deprimidas económicamente 
o de alta vulnerabilidad social, para reducir las 
inequidades territoriales. 

� Las medidas necesarias de implementar por el Servicio para 
incorporar la perspectiva territorial a sus productos, 
considerando al menos:  
o En aquellos productos que es factible incorporar la 

perspectiva territorial. 
o En aquellos productos que corresponde desagregar 

información por región. 
o En aquellos productos que han incluido la perspectiva 

territorial con anterioridad y que es posible 
profundizarla. 

o Las medidas que contribuyan a otorgar una mayor 
iniciativa a las jefaturas territoriales del Servicio para 
ofrecer soluciones a las necesidades de cada región o 
territorio subnacional, especialmente aquellas que 
establezcan o amplíen las facultades para formular, 
articular e implementar metas de complementariedad 
financiera y operacional con otros servicios en el 
territorio.  

� Los productos en los cuales no es posible incorporar la 
perspectiva territorial, señalando las razones. 

� Las facultades desconcentradas. Identificando las facultades 
que habilitan a las jefaturas territoriales del servicio, para 
tener una mayor iniciativa y ofrecer soluciones a las 
necesidades de cada región o territorio, señalando las 
facultades delegadas no ejercidas, facultades no delegadas y 

                                                 
1 El diagnóstico consiste en identificar la situación actual del servicio respecto de la perspectiva territorial en la entrega o provisión de 
productos (bienes y/o servicios) en cada una de las regiones en que el servicio tenga presencia regional. 
2 Corresponde a la ficha de identificación Formulario A1 presentada en el proyecto de Ley de Presupuestos del año 2010, actualizada 
según corresponda. 
3 Se entiende por Buen Gobierno a la mayor integración entre los servicios públicos y mayor equidad territorial en la provisión de sus 
productos, bienes y servicios. La mayor equidad se logra a través de la adecuación de la definición, modos de acceso y provisión de sus 
productos a la realidad regional y la integración a través de una mayor complementariedad de sus productos, bienes y servicios con las de 
otros servicios afines, de modo de presentar una oferta integrada de productos y servicios en las regiones. 
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ETAPA I - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
necesarias, ambas referidas  a cuatro ámbitos: 
o administrar programas en la región, participar en el ciclo 

presupuestario, gestionar adquisiciones o contratación de 
personal y servicios externos, o para suscribir 
compromisos con otros organismos públicos. 

� Los sistemas de información de la institución en los que 
corresponde incorporar información por región, u otra 
desagregación territorial pertinente, considerando al menos:  
o La oferta de productos en cada región.  
o La localización y características de los clientes usuarios 

y beneficiarios cuya atención está programada para el 
año en curso. 

o Los compromisos anuales de actividades e inversiones 
del Programa Público de Inversión en la Región del año 
en curso, y los compromisos planificados en el 
Anteproyecto Regional de Inversiones para el ejercicio 
presupuestario del año siguiente, registrados en la 
plataforma transaccional Chileindica 
(www.chileindica.cl).4 

o La identificación de los compromisos de gasto y/o 
inversión formalizados en convenios o programas de 
complementariedad territorial, registrados en la 
plataforma transaccional Chileindica 
(www.chileindica.cl). 

o La información que el Servicio proveerá regularmente a 
cada gobierno regional, considerando al menos la 
anteriormente enunciada5. 

 
 

                                                                                                                                                     
4 Al incorporar la información de los compromisos de inversión del servicio con la región, el servicio deberá tener en cuenta, al menos,  
aquellos contenidos en los Programas Públicos de Inversión de cada Región (PROPIR).  
5  En este caso el gobierno regional debe ser entendido como el servicio administrativo dependiente del Ejecutivo Regional. En la etapa 
1, los servicios identificaron la información pertinente de proveer a los gobiernos regionales. En la etapa 2, corresponde que los servicios 
formalicen con los gobiernos regionales la entrega regular de la información acordando un procedimiento que considere al menos su 
formato, contenido y periodicidad. Para el caso de la información de gasto y/o inversión que corresponda a los compromisos 
institucionales del servicio con el Programa Público de Inversión Regional de cada región y  los compromisos anuales de gasto y/o 
inversiones del planificados en el Anteproyecto Regional de Inversiones de cada región para el ejercicio presupuestario del año siguiente, 
así como la identificación de los compromisos de gasto y/o inversión formalizados en convenios o programas de complementariedad 
territorial el procedimiento que detalla el formato, contenido y periodicidad de la información será el establecido en la plataforma 
transaccional Chileindica (www.chileindica.cl ). 
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ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: GESTIÓN TERRITORIAL 

ETAPA II - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
4. La institución elabora el Plan para 

incorporar la perspectiva territorial en 
la entrega de sus productos, y para 
incorporar modificaciones o mejoras 
del sistema de información para el 
registro de sus productos estratégicos 
y clientes/ usuarios/beneficiarios por 
región, en base a los resultados del 
diagnóstico. 
 

5. La institución define los indicadores 
de desempeño para evaluar los 
resultados del Plan elaborado para 
incorporar la perspectiva territorial. 
 

6. La institución elabora el Programa de 
Trabajo para la implementación del 
Plan para incorporar la perspectiva 
territorial en la entrega de los 
productos y del Plan para incorporar 
modificaciones o mejoras del sistema 
de información para el registro de sus 
productos estratégicos y clientes/ 
usuarios/beneficiarios por región. 

� El Servicio elabora el plan para incorporar la perspectiva 
territorial en la entrega de sus productos, y el diseño lógico del 
sistema de información, aprobado por el Jefe de Servicio, 
considerando los resultados del diagnóstico, que deberá incluir al 
menos los siguientes aspectos:  
� Incorporación de la perspectiva territorial en la entrega de los 

productos, seleccionados por su mayor valor estratégico o 
aporte a la complementariedad con otras instituciones, 
incluyendo productos nuevos si existen, considerando:  
o El objetivo general de incorporación o profundización 

de la perspectiva territorial a sus productos en cada 
región o territorio subnacional.  

o Los objetivos específicos6 vinculados a los Productos 
Estratégicos, señalando las mejoras en aspectos tales 
como:  
- Características de sus productos, modos de acceso 

y/o provisión en cada región o territorio 
subnacional. 

- Complementariedad de sus productos, bienes y 
servicios con las de otros servicios afines para 
ofrecer una oferta más integrada en cada región o 
territorio subnacional. 

- Distribución de los productos, en particular en 
zonas extremas, de difícil acceso, deprimidas 
económicamente o de alta vulnerabilidad social, 
para reducir las inequidades territoriales. 

o Los compromisos anuales de actividades e inversiones 
del Programa Público de Inversión en la Región del año 
en curso, y los compromisos planificados en el 
Anteproyecto Regional de Inversiones para el ejercicio 
presupuestario del año siguiente registrados en portal 
Chileindica (http://www.chileindica.cl/). 

o Las variables externas, si las hubiera, que puedan afectar 
la aplicación de la perspectiva territorial7.  

o Las medidas que se aplicarán para implementar la 
perspectiva territorial, considerando al menos:  
- Las medidas que contribuyan a otorgar una mayor 

iniciativa a las jefaturas territoriales del Servicio 
para ofrecer soluciones a las necesidades de cada 
región o territorio subnacional, especialmente 
aquellas que establezcan o amplíen las facultades 
para formular, articular e implementar metas de 
complementariedad financiera y operacional con 
otros servicios en el territorio. 

� Incorporación de información por región a los sistemas de 
información de la institución, considerando los resultados del 
diagnóstico. El plan debe contener, al menos, lo siguiente:  
o El objetivo general.  
o Los objetivos específicos considerando la incorporación 

de la información relativa a:  
- La oferta de productos en cada región,  

                                                 
6 Los objetivos específicos deben ser claros, verificables y estar vinculados a los productos en los que corresponde aplicar perspectiva 
territorial.  
7 Entre las variables externas que pueden afectar el registro de la información de gasto y/o inversión del ARI, y del estado de ejecución 
del gasto y/o inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con el PROPIR de cada región, se considerará: el 
funcionamiento regular de la plataforma del sistema de Chileindica, la disponibilidad de claves para cada servicio, y la capacitación en el 
uso del sistema, que será provista por SUBDERE, entre otras variables externas. 
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ETAPA II - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
- La localización y características de los clientes 

usuarios y beneficiarios cuya atención está 
programada para el año en curso 

- El gasto anual programado por el Servicio en cada 
región, incluyendo las inversiones comprometidas 
por el Servicio con la región. 

- La identificación de los compromisos de gasto y/o 
inversión formalizados en convenios o programas 
de complementariedad territorial. 

o El procedimiento acordado con cada gobierno regional 
para proveerlo regularmente de la información definida 
“de interés regional”, incluyendo en este concepto al 
menos la anteriormente enunciada. En el caso de la 
información de planificación y gestión de inversiones 
regionales el procedimiento será a través de la 
plataforma transaccional de Chileindica. 
(www.chileindica.cl)8.  

o En el caso de los gobiernos regionales estos deberán, a 
su vez, tomar las medidas necesarias para recibir y 
administrar la información que le provean los servicios.9  
 

� Diseñar los indicadores de desempeño para  evaluar los resultados 
del Plan elaborado para incorporar la perspectiva territorial y para 
incorporar modificaciones o mejoras a su sistema de información.  
� Señalando correctamente el nombre y la fórmula de cálculo. 
� Señalando el medio de verificación. 
� Señalar los mecanismos e instrumentos de recolección de la 

información para poblar los datos de los indicadores 
diseñados. 

� Señalar los mecanismos e instrumentos de sistematización de 
la información de los indicadores diseñados. 
 

� El Servicio elabora el programa de trabajo para la 
implementación, en la etapa siguiente, del Plan para incorporación 
de la perspectiva territorial en la entrega de los productos 
estratégicos (bienes y/o servicios) y para incorporar información 
por región a los sistemas de información de la institución, el que 
deberá incluir al menos:  
� Cronograma con los principales hitos, actividades, plazos y 

responsables de la implementación en cada región. 
 

 

                                                                                                                                                     
8 La información “de interés regional” se refiere a aquella que ha sido acordada proveer de la forma anteriormente indicada, incluyendo 
en este concepto al menos la indicada. En la etapa 1, los servicios identificaron la información pertinente de proveer a los gobiernos 
regionales. En la etapa 2, corresponde que los servicios formalicen con los gobiernos regionales la entrega regular de la información 
acordando un procedimiento que considere al menos su formato, contenido y periodicidad. Para el caso de los compromisos anuales de 
actividades e inversiones del PROPIR del año en curso, y los compromisos planificados en el ARI para el ejercicio presupuestario del año 
siguiente, así como la identificación de los compromisos de gasto y/o inversión formalizados en convenios o programas de 
complementariedad territorial el procedimiento que detalla el formato, contenido y periodicidad de la información será el establecido en 
el portal chileindica (www.chileindica.cl)   
Todos los servicios que contengan compromisos de recursos, ya sea de inversión y/o de gasto en el ARI 2011, de cada región, deberán 
registrar en el sistema “Chileindica” (www.chileindica.cl) la información de gasto y/o inversión que corresponda a cada región, a 
más tardar el 30 de junio de 2010. Además, todos los servicios que contengan compromisos de recursos, ya sea de inversión y/o de gasto 

en el PROPIR 2010, de cada región, deberán registrar en el sistema “Chileindica” (www.chileindica.cl)  la información de gasto y/o 
inversión que corresponda a los compromisos institucionales del servicio con PROPIR del año 2010, de cada región, a más tardar el 30 de 
junio de 2010. 

9 Los gobiernos regionales utilizarán la plataforma transaccional de Chileindica (www.chileindica.cl) para el seguimiento y control 
de la información de planificación y gestión de inversiones regionales que le provean los servicios, en el marco del cumplimiento del 
requisito de provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales,  así como para el registro de la información 
correspondiente a sus propios recursos.   
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ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: GESTIÓN TERRITORIAL 

ETAPA III - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
7. La institución implementa el 

Programa de Trabajo para la 
incorporación de la perspectiva 
territorial en la entrega de los 
productos y de modificaciones o 
mejoras del sistema de información 
para el registro de sus productos 
estratégicos y clientes/ 
usuarios/beneficiarios por región. 
 

8. La institución mide los indicadores de 
desempeño para evaluar los resultados 
del Plan para la incorporación de la 
perspectiva territorial. 

� El Servicio implementa el Programa de Trabajo y realiza, al 
menos, las siguientes actividades: 
� Ingresa en la plataforma transaccional de “Chileindica” 

(www.chileindica.cl) la información de gasto y/o inversión 
que corresponda a los compromisos institucionales del 
servicio con el ARI 2011, de cada región, a más tardar el 30 
de junio de 2010.  

� Ingresa en la plataforma transaccional de “Chileindica” 
(www.chileindica.cl) la información del estado de ejecución 
del gasto y/o inversión que corresponda a los compromisos 
institucionales del servicio con el PROPIR del año 2010, de 
cada región, a más tardar el 30 de junio y el 30 de diciembre 
de 2010.10  

� Análisis de la implementación del Programa de Trabajo de 
incorporación de la perspectiva territorial a los productos 
estratégicos seleccionados, en las actividades de 
incorporación de información por región a los sistemas de 
información de la institución y en las actividades para 
proveer información del Servicio a los gobiernos regionales.   

� Recomendaciones para subsanar las dificultades operativas 
encontradas en la implementación de las actividades 
anteriores.  

� Compromisos asociados a las recomendaciones diseñadas. 
� Plazos, responsables e indicadores para medir su 

cumplimiento. 
 
� Mide los indicadores de desempeño para evaluar los resultados del 

Plan para la incorporación de la perspectiva territorial, 
considerando  al menos, lo siguiente 
� Las mediciones de los indicadores elaborados e identificados 

a ser medidos en el año en las etapas anteriores. 
� Los indicadores eliminados y/o corregidos y su 

fundamentación. 
 

 

                                                 
10 Se considerará cumplido el requisito de proveer de información de interés regional a cada gobierno regional, en lo relativo a la 
información de gasto y/o inversión del servicio con el ARI y PROPIR de cada región al ingresar la información señalada en la plataforma 

transaccional de Chileindica (www.chileindica.cl).   
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ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: GESTIÓN TERRITORIAL 

ETAPA IV - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
9. La institución evalúa los resultados 

del Plan para la incorporación de la 
perspectiva territorial y la ejecución 
del Programa de Trabajo Anual, en 
términos de las acciones realizadas, el 
gasto ejecutado y los funcionarios, 
considerando la medición de los 
indicadores de desempeño. 
 

10. La institución diseña un Programa de 
Seguimiento que incluya 
recomendaciones, compromisos11, 
plazos y responsables, para cerrar las 
brechas y debilidades detectadas por 
la evaluación del Plan para la 
incorporación de la perspectiva 
territorial y del Programa de Trabajo. 
 

11. La institución difunde a los 
clientes/usuarios/beneficiarios y a sus 
funcionarios los resultados obtenidos 
de la incorporación de la perspectiva 
territorial en la entrega de sus 
productos estratégicos (bienes y/o 
servicios), en cada región. 
 

12. La institución deberá al menos 
mantener el grado de desarrollo del 
sistema de acuerdo a cada una de las 
etapas tipificadas12 

� El Servicio evalúa los resultados del Plan para la incorporación de 
la perspectiva territorial, la ejecución del Programa de Trabajo 
Anual y el grado de desarrollo del sistema de información. La 
evaluación deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 
� Informe Ejecutivo. 
� Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de 

la perspectiva territorial en la entrega de los productos 
estratégicos (considera los productos nuevos que el Servicio 
ofrezca y que surjan durante el desarrollo de esta etapa y 
aspectos no incorporados en el programa de la etapa 
anterior). El grado de avance se debe medir con los 
indicadores definidos en el plan. 

� Identificación de inequidades territoriales que persistan al 
incorporar la perspectiva territorial en la entrega de los 
productos. 

� Identificación de las brechas entre el resultado efectivo y el 
grado de desarrollo comprometido. 

� Evaluación de las modificaciones incorporadas a los 
productos respecto de la perspectiva territorial. 

� Resultados del grado de desarrollo del sistema de 
información implementado, considerando al menos:  
o Evaluación final del grado de avance de la 

desagregación por región de las estadísticas que produce 
el Servicio en las distintas etapas: recolección, 
procesamiento, análisis y difusión de la información. 

o Identificación de problemas asociados al mejoramiento 
de las estadísticas desagregadas por región en la 
institución en las etapas señaladas. 

o Identificación de los problemas asociados a la provisión 
de información de “interés regional” a los gobiernos 
regionales13. 
 

� El Servicio elabora un Programa de Seguimiento, que deberá 
incluir, al menos, los siguientes aspectos: 
� Recomendaciones para subsanar las dificultades encontradas 

en la implementación del Programa de Trabajo.  
� Compromisos asociados a las recomendaciones  señalando 

plazos, responsables e indicadores para medir su 
cumplimiento.  

� Compromisos asociados al mejoramiento de las estadísticas 
desagregadas por región en la institución en las etapas 
señaladas. 

� Compromisos asociados a la provisión de información de 
“interés regional” a los gobiernos regionales.  

� Definición de cronograma y responsables de nuevos 
compromisos. 

 
� El Servicio difunde a los clientes/usuarios/beneficiarios y a sus 

funcionarios de los resultados obtenidos en la incorporación de la 
perspectiva territorial en la entrega de sus productos estratégicos 
(bienes y/o servicios), en cada región, considerando, a lo menos:  
� Definición y aprobación del plan de difusión. 

                                                 
11 .Los compromisos deben ser incorporados en el diagnóstico, plan o implementación, cuando corresponda, asegurando así la secuencia 
de desarrollo del sistema dado que sus etapas son acumulativas. 
12 A los Servicios que repiten la etapa 4, se les exigirá el cumplimiento de este objetivo. 
13 Incluye identificar los problemas asociados al registro de la información del ARI y PROPIR en la plataforma transaccional de 
Chileindica (www.chileindica.cl) 
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ETAPA IV - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2010 
� Identificación de lo que se entiende por difusión realizada. 
� Responsables de su ejecución. 
� Los canales de difusión utilizados en la difusión a los 

funcionarios y en la difusión a los 
clientes/usuarios/beneficiarios. 

 
� El Servicio identifica los aspectos del plan no incorporados en el 

programa de trabajo de la etapa anterior, y elabora una propuesta 
para incorporarlos con el objeto de mantener o mejorara el nivel 
de desarrollo del sistema. 
� Señala los aspectos relacionados con la provisión de bienes y 

servicios y los relacionados con el sistema de información. 
� Propone programa de trabajo del año siguiente, que incluya la 

programación preliminar de las actividades para mejorar el 
acceso, distribución y complementariedad en la provisión de 
los productos y aquellas destinadas a  incorporar 
modificaciones o mejoras a los sistemas de información y 
proveer de información de interés regional a los gobiernos 
regionales. 

 
 
 
 


